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Todo iba de bueno en mejor y el infatigable Obispo no 
cesaba E'll promover touas estas cosas, euando por dis
gustoil grnves, suscitados entre rl, el Gobernador y los · 
Ua11óJJigo~_, salí~ á l~acer una visita pastoral, y hacién
dola muno eu Sa.ntillana, el afio de 1,799. Su rnnerte 
paralizó todas sns obras y r,ingunrt <le e!las se ~iguiO 
de::-pue:,, _.asi füé _que ni :a Catedral ni el hosp:t.1I tie l:lcr.~ 
baron, m los frailes ni las monjas vinieron. 

Cuatro años antes <le: la muerte del Sr. \, 1 ,~les co -. 
el uyó su gobierno el Coronel Vaha.moude y vino dt.i 
G?b.ernn.:lor Don Simott <le llerrern y ,!:.eyv,t, hombre 
tnstemente célebre entre ,waotros, por haber sido, como 
veremos despues, el principal promnvcdor <le la. !)rision 
t!e los hér0es de nlle:-;trn indepe!ldencia, en el dcsr,racia
<lo rancho de Aeatita. de Bc:1jan; sin e1:1~urgo <l°e esto, 
ttquí g-0bernó bien, é hizo nl;zut?,as mejoras 

Bn el afio de l,7G8 el Viiey Don lllic¡uel José de 
}fZHl'!Z,t provid.nció qt:e se fundará una Villa en la ori. 
11~ de:echa del rio Sulado, fil Norte de Lampazos. Se 
luzo en efodo la, fou<lacíon Mn el nombrn de Villa Jt:, 
lt~ Candelariti ~9 A,.anza; pero la destruyó complet1:1, 
rn~nte, segun cl11:c Don Cádo:i }Iaría Bnst, mnnte un!\ 
gn~nth.i i11nurlacio11 producida, por las copiosísimas lluvias 
del a'f,o ele 1,SCO( Los H'loraaos Yecinos de Ja destruida 
Vill;_t ¡;e refughron en In dt? Lmnpazos sin volver á pen" 
rnr jamas en rcs'ablecer la Candelaria. 'e Azirnza. 

En el atio de 1,709 se ~onstruyó d puente llamado lai 
Preso grazide, y el otro ni.~.., pequeño liarnado la Pre
sa c/1ir¡uitrr,, con el <lob[e 0bjeto <le .facilitar el paso dtü 
arroyo, y de hacer subir las agu.ts para regar las labores 
del lado del Norte. Estos Jo~ i,iéla1ro::; tan inmediatos á 
la cindad, como que hoy están en el ce1itro, y las aguas 
do11ndas p \H el Sr. Vt>rgdr, que hab:.u convertido la ciu
dad en n11 n6re6,1<lo da huertas, ~: por una parte hermo
:-eaban la. pobl,~cion y producifü~ grandes beneficios, por 
h~ otrn produJeron el gravísimo mal de ecsaspernr y 
aumentar las calenturas paludianas, enfermedad en<lé• 
mica <le este país. 

( J 
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CAPITULO XV. 
- . ·' • iJ J 

'. lnCorme y c~tálogo de noticias escrita, 11 

• • · · por Don Simon de Be1·rera. · 

En el año de 1,80 l pidió el Virey informes sobre el 
e1.1tado ~e los ayuntamientos, y he aquí el que rindió 
Don S1mon de Herrera. "En esta Provincia del N ueYo 
Reyno de Lro.n hay en el _<lia dos ayuntamientos que 
son: el de la c1~dad, su ~np1tal, y el de la deLináres; pues 
aunq~e lo hab1a tamb1en en la Villa de Cadareyta, se 
man?ó suspender desde el año anterior por causas que 
se s1guPn por separado, como espongo en el ref~
rido auto de 18 de Noviembre, y pur(!Jne sobre ellas no 
teniendo otrn formal idad que la de los re

0

0'i<lores anua
)e8, que se elegían por los mismos que act~baban, con el 
prHesto de estar a.sí ordenado en la fnndacion de lfl- villá 
siempre tu~e presente lo determinarlo por la cita.dfl. cé~ 
duln, por s1 en el caso de su debido clllnplimiento se 
pueda restablecer el dicho Ayuntamiento con la forma
lidad -que corresponde. FJ de esta eiudad se compone 
en lo actual_, ele dos plazas, que son: la de Alferez real 
y Alguacil rnnyor, habilitadas en forma, y con títulos 
por S. M.; pues aunque tambien está ocupada la de 
Contador de menores, el empleado en ella tiene hecha 
renuncia por una y otra ocasion, y debiéndole dar su de. 
bido curso á la renuncia, la estimo vaca, como lo están 
las otras de o~cio ~e Alcalde provincial y fiel ejecntor, 
dando por estm6mda, como lo está la de Depm:itario ge. 
neral, segun lo ultimarnente resuelto por S. M." 

"Cuando se fundó esta ciudl\d, que desde lueao fué 
bajo el titulo de Metropolitana, se nombraron en u~o dos 
Alcaldes ordinaros, tres Regidores y un Procurador ge
neral con voz y voto en el Cabildo, dándoles facultad 
para que al ~igu~ente año, el d!a primero eligieran dos 
Alcaldes ordmanos, cuatro regidores y los dema.~ oficios 
de república, haciendo la misma eleccion para el otro 
a1io, y. así suces}vamente hast.a . que · la ciudad tuviera 
cOmod1~ad suficiente para que s~ nombrara consejo, con 
loa· oficia.les .que le correspond1an como fl tal Ciudad 

18 

... 



-13S-· 
Metropolitana, y con arreglo á' lo prevenido por S. :M. 

j • • 

en la Ordenanza 43 de la~ que se ,xp1dieron para. las 
poblaciones de este Reyno." 

;'L~ OrJ~nanm; es á la letra la ley 2, tít. 7, lib . .4 ° 
de la R., y no solo por esa ley, sino por la 2. ~, tít. 10 
del mismu liro 4. 0 se previene que en cada una de la1J 
~iudttdes princip'lles de est<;is dichos re~ nos haya O;llDle• 
ro de doc~ regidores con otros oficiales de Uepµb ica 
sienJo la. Ciudad !v,letropolitana; y sí diocesa.1w, ó sufra,,; 
g(ine·1 ouho regidores con Lo3 demas oficiales perpét1,10~¡ 
y para las Villas ó lugares, Alcalde ordinario, c.uati:o , 
regidores, un alguacil, un Escribano de co.o,sejo y pú~ 
blico y un mayordomo.'' 

~'Ya esta, Ciudad se tenga por :Metropolitana copforTJle 
su fundacioo, y por ser cabecera de toda la, Pr.oviq.oin, 
6 y,1 se estime sufragímea aunq1,1e principal por esa yir .. 
,·un.:,tanch de ser cabecera de toda la Provincia no s, 
tiene noticia de que en el Ayuntamiento haya habida, 
ni loi1 doce, ni los ocho regidore~, ni aún que s~ haya. 
visto tampoco compuesto de los de oficio, cuyas plazas 

· pudieran, pJ}rmaneoie,ido s.olo vac¡i¡s las de lo,s regjdores 
llanos, por no ser de útiliJad alguna, ni tener it Oiudt1.d 
fonJ03 de d .. mde se les asignara sueldo.'' 

"Hac,ta el dia. parm 1.nece en este estado y por osa, 
~nmidaradon y las otps que se supJi;ien en 1:a c:mle$t\\• 
cion 'ttie tiene d,lch el AyLmta.mi~nto en su ra~puest.1, 
de 23 de Diciembre del citRdo año anterior, de lo de~ 
poblado d~ este p<,Lis, y falta de propon:iones en su,s ln
bita.nr.~; ~nsi.Jer,o que es muy di,ficil el que se o~v.pen 
sernpjantes plaza~, y que mucho se adelanta.ria s~ se pu.
diera conseguir que~~ .Ayuntamiento se c~mp1e~r!l co\i 
i~s de (){icjo." 

11Sirv~ ~~ cpnfirma.cion de ese mi mQdo de pensar lo 
que \a mi~ai ts:periencia. m~oifies..ta; pue;<J es const?..n.te 
~l que '-hora se mantieaen •V:.Wf\S esa~ plaiais de oficio 
po,r :GiltQ. de pootendi~ptes, y;t sucedió que habiendo to• 
m~p la protid®cia de qu~ se uorohr..ra..u a.nu.almente 
1-egi.dores- hol}OJ'M'i~, como ~e aeostum..hra en lis oiuda.
d~ y lupte,. daeite B,eyn9, y pan. la 1™1/yor fo,rpaJ..i
ftl\od d&l Ayunuuniento por lM ·pooMJ pl"ias de- ~-"3e 
09mp,cn{'1, fijé~~ euapoffrla, q~ ~. nuerpP 

' 
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qn. la oonformidad· que antes ef!ltitb&, y aunql:le e« verdad 
ee que para eso tuve la consideracion, de que ast no 
pfJdria lograrse el efecto de la real cédula, y qüe la -re-a.l 
Httcienda ca.recia del beneiieio de la renta de las plaza&, 
p:>r el motivo de que con la elecoion anual gozan loi, 
~~tos del mismo honor y distincion como si sirvier&n 
,n pr()piedad; pero co11,dyuvo en mucha parte la fa-Ita 
de sngef:os, habiendo -llegado, e] caso de valerse del 
9,91'.ra.ol'tlinario de la reeleccion por no haber otros que 
41eupa.ran el empleo.'' 

·'No es esto decir que en lo absoluto haya faJta dé 
sageto11; porque t~omo ya tengo representado sobre otros 
a5untoP1 las provincias lrnn ido en irnmento en la. pobla
cion, y con particnlaridnd esta Ciudad desde el estable
oimiento en elln.. do la Silla Episcopn.\ y Ottbildo cele• 
siá.Btico de este Obispudo del Nuevo Reyno de Lean, 
&ino de los que sean :ipto8 para el servicio de los em
pleos, como quiem que para ello& no solo es neoesaria 

.la sufir.iencia en los bienes sino en la. :instrnccion, y roa.
nejo de los ru-untos, por ser el Ayunfamiento de donde 
pende el mejor gobierno, policía y arreglo de fos lugare:3,'' 

"De esa raiz nacen el que estén vttcas laf! .plaza$ de 
que se pudiera e<,mponer el Ayuntamiento de est'a Ci~ 
dad, y es lo que bwsta para. que se estime y tenga 1J)Ol' 
inmoderado y escesivo el valor que -se les reguló por Etl 
,Ajgu~cil mayor, segun lo que a.parece pot la cltada l!j\S• 

puesta de 23 de Ocmbre, pues nada conduce el que en 
ri ~ por su vafor int-ríoseco puedan tener semejante ee
tiinacion, tnando por las circu-nslancia-s r.e hay quien 
lu prt-tenda, y se hacen invendibles, -aun ~reciá-ndol~ 
en ménos, como se h'l. verificado hasta la preaente, s•e 
p;, otra parte cierto que la estimacicm ile la CO..'-a llO .se 
re~la tanto por la, que en sí tenga cuanw por l-0 qae 
con efec1to se puefa vender." · 

' 4Si & esta consider11cioo se agrega. la. de qtJe vem1l~&e 
~ pla?BB sobre la cantidad de $ 600, ya se th::n~ po~ 
de m'l.yor quantia y rnn de cuenta del i-nt,er.efado fo~ 
.he c08t~ que-tse e10gµeJ1 pAr'l.l- su confm:maeiOJt, ~ .otra 
•e Jas oireu~tanoúis Ell\e con segllf0 diti<'{lilH"n sil !Veti~ 
~ne reagi:ave. la de l• (alta ~ G~Ofl ~a CQJlÍQum,, 
eiad.ile"tue~1 tal ~• f!~ ~ºJJ.an qnn~ 't)J& lliJ 

\ 
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pretendieran, el exceso de los costos les retiraría ain 
duda, prihcipalmente en estas provincias, que por las 
grandes distancias y falta de conocimiento pa1·a ocurrir 
aun por medio de agentes, y procuradores, reJrecen es
to3 costos, y se esponen los interasados á sufrir no solo 
muchas dilaciones sino el estravío y total pérdida del 
dinero como ya ha sucedido en otros ramos de la real 
Hacieda, siendo esa la causa del demérito que se reco
noce en los de sernej ante natumleza y calidad en estas 
mi~mas provincias. Por el conocimiento práctico que 
he adquiri•lo, y circunstancias que se ad vierten en ellas, 
soy de la opinion <le que ann m es tiempo de que los 

, inter2ties de la real Hacienda tengen el aumento q1ie 
corresponde, y que para que rindan un algo, es necesa
rio valerse de providencias estrao1dinarias y como sue'e 
verificarse en a']_ue1los ca.sos que lo son verdaderamente, 
por no poJerse acomodar entonce3 las di~posiciones y 
reglas universales, poniéndose la atencion mas bien á los 
buenos efectos que pueJa prod11cir ]a dispensa de las le- . 
yes, qu'3 á que p1r t>U rigurosa y puntual observancia se& 
inútil su disp,sií~ion y lo pa.dczcJ, ademas el erario." 

"No tienQ. dud..\ q•rn el establecim:ento del ÜJisp:ldo en 
est;i ProvincL.1 le~ h,i dado tm nuevo ser á las <le su ju
ri$diccion y distrito; pero aun es nece~::trio mrts tiempo 
pnr,l que lleguen al estadJ de florecer, po.1iéndose el mis
mo estab'eci111iento eu su últirn,i perfeccion, con la. que 
ya. entonces se habrá adelant·1do mas la industria, p~r 
r,tzon del aumentíJ que tet1<lrá. la pJblacion, Jo tenJrá 
la, agl'icultJra. y cj9ú.:Ício dal ctm;_n en h cri·t do 
toJ;l, e~pet}ie de ga,n:id0s, se h3.,.Í m 1.1 activo el roo. 
mer-Oio, y mas llanas y fáciles las correspondencias y 
eontesta~iones, y tal . vez se hará Ja totül quietud y 
tranquil_idad de los veoindttrio~, cesando la hustilid-td 
de los indiós bárbaros, y este será el estaJo en qua 
rijan lfls providencias y determinaciones nniversa1es, 
suspendiéndose las particulares y estraordinarids que 
puedan haber. tomado.'' · 

"Estas consideracienes son en mi juicio, las que qui
sieron dar ti entender los regidores hon01•arios, qua su• 
cribie1on la citada. respaesta de 23 de Octubre; hacién,, 
doae «.rga del valor que dió á le.a plazas de oficio· cie 

I 
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Alférez real, espresando que en l5U modo de pensar esta• 
ba. Ja graduacion muy arreglada y prudente, atendidas 
las circunstancias de esta ciudad, de la Provincia y de 
sus moradores, y por eUaa mü,mas repito, que es muy 
dificil el que se ocupen las plazas de regidores llanos y 
que mucho se adelantaria si se pudiera conseguir que el 
Ayuntamiento se completara con las tie oficio.'' 

"Exarninadó el valor que sB les dió por el dicho Al
férez real, no se conoce que espusiera la razonen que 
fundó su juicio, y segun el que yo tengo formado, me 
parece que puede variarse un algo semejante estimacion, 
dándoles á las dichas plazas la siguiente: á la de Alfé
rez reali la de cuatrocientos pesos pQr ser de privilegio, 
y en esa virtud suple las ausencias y enfermedades de 
cualquiera de los alcaldes ordinarios, corespond:éndole 
entonces todos 101 emolumentos propios del empleo, con 
lo cuul ya es de alguna utilidad la plaza, y tiene esta cir
cunstancia que sobre los privilegios que goza le da mayor 
estimaeion." 

"Puede dárselo á la de Contador de menores otra 
igual de cuatrocientos pesos: pues aunque por las facul
tades que gozan los testadores, segun lo últimamente 
dispuesto por S. M. para nombrar sugetos que entien
d1m estrajudicialmente en la, cuenta de division y parti
cion de sus bienes, desmerece mucho la plaza en los 
emolllmentos que rcndia en lo anterior; pero le quéda. 
espedito su privilegio para en el caso que no se verifi-
que ese nombramiento como sucede muchas veces, y 
para cuando, aunque se haga, no se conformen.las par
tes como tambien suele suceder, debiendo en uno y otro 
ÓRso formar la cuenta de division y particion, y perci
biendo entonces los derechos que le corresponden, se-. 
gun su respectivo arancel." 

,. 

• "Los emolumentos de las plazas de alguacil mayor y 
fiel ejecutor son mas fijos y seguros, por los derechos 
de carcelnje que corresponden á Ja una, y por los d~ 
los pesos y medidas que pertenecen á la otra. Y aun
que con-refleccion á su producto se estimaron por el ac- ' 
tual Regidor Alguacil mayor, quien por comision entien~ 
•ta.mbien, y ejerce la otra plaza de fiel ejecutor, la una 
eai,mil quinientos pesos, pero median las consid~racio. 
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nes c¡ue quedAn hechas, para qne ~an fácilmeíi~ 
venderse, siendo la mayor p'n1eba. el que aun con la uti. 
lidad que ofrece la de fiel ejecut01', se hilllc tanto tiem• 
po ha vacante por falta de pretendiente." 

'- "Y teniendo ~isí mismo consiüeracion á que el Regidbr 
:Mguacil mayor no siempre disfuta de los emolumentos 
de hi plaza por la•insolvencia de los reos, y mas princi
palmetlte por los gnsfos que sé le ofrecen _en tener se• 
gnralii las prisiones que son néccsarias para la mejor 
guarda, y custodia. de los dichos reos, segun la calidad 
dé·sus delitos, me párecc que esa pll'lza bien podr~ es, 
timarse en enHtrocicntos y cinc11enta pesos, y estender
!e la de fiel ej~cntor h:i..sta la contidad de quinientos pe
lis, por ser Il?-~S seguro~ sus productos." 

' '

0

'La de Alcalde 'provincial, a~rnque es de jurisdiccicn; 
¡:ero sus &.ctua.cioncs son de rnatm·ias criminales y con
tra reos que por 101 comun no se len conocen otros ha':.' 
ber.:s que los rob1dos, ú sn.-, mismos delitos, teuiendo la 
p,uza en lugar <le emolumentos que sufrir costos en la 
formacion de las caus¡1s, y fai vez otros mayore:s en la. 
persecucion <le fos delincuentes, y siendo a.~í gra.vos!I. 
y de ninguna utilidad, me parece que está arreglada la 
estimacion quo se diú, por el Regidor Alférez real, de 
trescientos pesos." ' 

"Las plazas de Regidores Hopos 19s estimó en cien 
pésos cada unA, en lo que variaron los regidores hono
rarios apreciándolas ~ cincuenta pesos, así por las razo• 
nes que } a quedan espucstas, .como por lo gravoso que 
son, y ht ningua utiliaad que producen. Nadie se es• 
pli<,-ó en cuanto al número ae· esttts plazas, y para mi 
modo de pen!-iar, segun lo que tambien dejo espuesto, dé 
que Run es necesario mas tiempo pAra que e~ta ciudatl 
llegue á un estado floreciente, reservándole para enton• 
ces su derec·ho para que lo promueva sobre Jos privile• 
gios de ·Metropolitana, como se estableció por su fon~~ 
cion, no pudiéndo~e negar que aun en el pre~ente es pnn• 
cipal, por ser cah€cera de su Provincia, podr(m estable
oerse tres de esas plarns de regidores llanos, que con la 
cinco'anteriores de oficio son ocho, de que podré. oom,.. 
~ PQl wra su ayunta.mie~to (> oonsejo, ltglUl lo 'CÜIP. 
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~n•stó en la citada ley 2, .t1t. 7, lih: 4. 0 de Reoopila~ 
sion de estos reynos." 

"Es muy cierto que semejantes plazas de Re¡idorei 
llanos, sobre ser gravosas, no tienen utilidad alguna, ni 
tampoco hay de donde se les pueda proporcionar por no 
tener la ciudad fundos para que se les asigne eueldo; pe
ro en el supuesto de que son de honor, por la. reprcsen
taoion de fa misma ciuda.cl, como capital de Provinai~ 
no me párece que pueden elltimarse en tan bajo preció; 
eomo es la ua.ntidad de cincuenta pe~os. MM, propor~ 
oionada ésta, la estimacion que se les dió por el Regidor 
Alférez real de ciento {l cada. una; pero en mi juicio no 
es la quo corresponde atendidas las referidas circ11ns~ 
tancias." ' 

"C;>n respecto , ellas, las estimó el Regidor :Alguacil 
mayor en quinientos pesos, cuyo valor aunque en sl se 
,epota como el legítimo, por las otras cirouusta,ncias es
Vlnsecas, que quedan espuestas, se' hacen invendibles 
la~ dichas pinzas por semejante precio, oon lo que viene 
t ser lo mismo que en lo iutrípseco no lo tuvieran; y.en• 
tre e..~s estremos me parece que es medio el ni.lor dt 
d~ cientos á do.3 r.ientos c:ncucmta posos." • 1 

"La ciudad de Linárcs tiene este tff nlo desde que se 
determinó que en ella se sitnam· la tilln. Episcopal, y 
fuem la cabecera do est_e 'Obkpado del NlÍevo lle y no de 
Lean. Su Ayuniamiento ituvo el orí.gen y se compoñe 
ele l~ plazas que se 10.111in:!.;tn.n pJr sus mismos infor
m.es, que van HgregadtlS al e:;pedie?1te. E.stá rnni'b!> al 
Orient~ de esta ciudad dc' Junde dista cerca de cuaren .. 
ta leguas, siendo por ese rumbo fo, última poblarJon de 
esta Provinoü,, r.onfinnudo con el Nuevo Santendor" • 

"Se de.tenninó situar en elln. la Silla Episcopal pc-r
~12e ie consideró 1m1s_ en el centro pnrn que el , Prelado 
pgdiera con mas facilitlail atenderá toda su Dióce.si~; pe
ro reflejá11dose despnes en !ns faltas de proporcion para 
qae en elle. se verificara semejante estab:ecimiento, y 
h~ hiendo sido varios los pareceres sobre t!onde se podria 
Rer~~ar mejor, &e dettmninó, por último, que füera· en 
~n ciudad." 

~'E:sa im.proporcion ya la apunta el .!Ayuntamiento en 
:lb. ~n de 7 ele .Enero de est.e corrient.e año, 'f 

----
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éoh at.encion 1 ella regula. el valor de las plaza, de que 
en el dia se componen, la de Alférez real en setenta y 
cinco pesos, y las demas en cincuenta. No deben po• 
nerse por existrntes otras que esa de Alférez real _y la de 
Alr.alde provincial, por estar mandado que se estrn~~ en 
todos los Ayuntamientos la de Depositalio general. 

"El establecimianto del de la ciudad de Lináres se ve
rificó en el año pasado de 781, segun su contestacion de 

-·7 de Junio anterior, <lespues de que se comenzó, con efec
to, el del Obi~pado. permaneciendo hasta ahora las pla
zas sin confirmacion de su magestr.d, aunque como se 
espoñe en la misma contestacion, pagaron los empleados 
la media anata que se les reguló." 

"Sobre las proporciones de la dicha ciudad militan en 
cuanto a. ella, y con mayor eficaeia, las c9111.ideracíones 
que van espuestas para no ser fácil la venta de las refe
ridas plazas, á menos que por el corto yalor en que se 
estima por el Ayuntamiento, se proporc10ne el_ que pue
da haber pretendientes, en las ocupadas los mismo~ que 
estin empleados en ellas y en las demas (que pod:án es .. 
tenderse hasta el número de las cuatro que prev1e.1e ia. 
citada ley segtmda) otros que las soliciten, pudiendo en
trar en una de ellas el que obtenia la de Depositario ge• 
néral.'' · 
I "Con arreolo á la misma ley espono el Teniente de 
Gobernador de la villa de Cadereyla en su contestacion 
de 19 de Dici"mbre del año anterior citado, que podri 
establecerse el Cabildo, creándose cuatro plaza~ de regi• 
dores; pero eu cuanto al valor en _que s~ las estima mili
tan igualmente las mismas consideraciones que se han 
espuesto por lo respectivo {i las de esta ciudad, 'sien_dv 
claro que aunque la villa ha i_do en ~m;nento por lo in

mediato que se halla {l esta misma mudad (de donde so, 
lo dista nueve leguas) en ella hay muchas personas _de
ceutes y varios que han obtenido em~leos de l~epúl1ca; 
pero esto ha sido cuando por las elecmones servian esos 
empleos sin costo alguno." 

"El que ahora se le~ ofr~ce, no Solo es el del valor prin
cipa.l de la plaza, sino cuantos'se causen en ~u. confin~a
oion; pues estando la menos sobre el de qmmentos cm• 
ou~nta. pe~os ya. es de mayor cuantl&, y como tal debe 
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ei interesaJo o~urrir por sí en :rnlicitud de ia dicha confir
macion, que es uno de los mas fuertes motivos que han 
de retraer á los pretendientes: por lo que me parece que 
mucho se !ldel-antará si se consigue que las plaza~ se en. 
tiendan bajo la estimacion que se les ha dado á las de la 
misma especie en el Ayuntamiento de esta ciudad: y es 
cuauto puedo decir en cumplimient.i0 del informe que se 
me tiene pflditlo. l\Iouterey, Julio 27 de 1,801.-~imon 
de Herrera." 

El mismo D?1~ Simon de Ilerrer~ formó el siguiente 
catálogo de not1crns en el año de 180G. Este documen~ 
t.o no carece de intere:-, y creo que todas sus noticias son 
muy buenas, esce¡:,to la primera, en que le da á Ja Pro
vioc~a, trescientas treinta y nna leguas cuadradas, lo que 
mamfiestamente es un error, porque teniendo de largo 
del estremo bur al Norte á lo menos t;ien legua~, era pre
ciso que solo tuviera tres de imcho parn dar tan poco 
ntlmero de leg"uas cuadrada8 de superficie; pero salvo 
este error todo lo <lemas es muy útil, hélo aquf. 

C..l TALOGO de noticias concernientes á. esta Provincia 
41el Nuevo Reyuo de Leon, que pide el Sr. Inteaden .. 
te para llenar el general que pide el real eonsOlado 
de Veraeruz. 

"Division geográfica.-Se compone esta provincia de 
trescientas treinta y una leguas cuadradas.-Total po
blscion. . 43,739 almas, segun el padron formado por el 
qae su~cnbe en el año de 1803 despues de haberse pa. 
decido una fuerte epidemia.-Le corresponde á cada !8' 
gua cuadrada ciento treinta y dos almas." 

"Gasta India_.-Hay en esta Pmvincia tres pueblos 
que son: S1m Miguel de Aguayo, Guadalupe y Rio-blan• 
co: tres misiones que son: San Cristóbal de Hualahuises 
p~ido de Linflre~, Purtficacion y Concepcion, en el del 
Pilon: las dos últimas se seculariza.ron hace d0S añoP y 
ae hallan ya casi despobladas: la. primera esté. sobre ~n 
pié sobre11aliente." 

tlR. T --ws.-.1.J\R'! qne se hallan al Norte de esta. ciudad 
son los siguientes: el del Topo nace en el paraje llama.
do San Ltícas, jurisdiccion de Coa.huila., se corla los mas 
de' los años, no alcanzando sus aguas l los muchos labo,. 

19 
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rtos que deben regar::-e con él; se junta con ~I <~_e ~ali_n~~ 
en el parnge ]la.mano el Ay~ucual dP- e~ta JU11sd1crH:1,. 
il de Salinas nace e11 la hacienda del Pastor en ~a P1c
vincü.1. diehl\, :-e junta cou el de S:in Juan arnba del 
paso del 2acate de e:sta jurisdic(·ion: el de Tla~cª'.ª' na. 
1'8 en el puerto de San Barwlomé de esta ~wvinc1a Y se 
va á juntar con el de Sabinas: el de Sabma~ nace ~n 
en aquel mismo partido, formándose de nn celeb~e OJO 

de agna, que ta.mbien suele cortarse en algunos ano~ <le 
rirrurosa sera, por las roncha~ s cus de agua. que tiene 
e.;; el mismo Sabinas, y se junta en el paso de los Moro~ 
con el t,alado: el de Vallarlares nace en el puerto _de la. 
C,moz~ de la Sierra madre, juri~diccion de C~.:1thuila, se 
une 31 Sa'a lo en el rincon de la Vaca: el Salado_ nace 
en la Provincia de Coahuila, y se _forn,~ de un OJO de 
agua del va.lle de ~an~,-, ~o~a y vanas CIP~ega:s, se _un~ 
con el Rio-grande JUrisd1~cwu del Nuevo 81:1ntander. to 
<los estos rios desaguan en el mar en las costas de aque-
l] P 

. \ ,, 
a rovmc1a.. . 
(Aquí hay dos notas, puestas por el Lic. Garcfa Re~on 

al rnáfgen, la primera en_ el pn~to, se une. con el Ri~
crrrmtle, y dice: "En la antigua villa d/3 H..ev1lla, l~oy mu• 
Jacl Ouerrero" la segunda nota está al fin del parrnfo .Y 
dice: ''Todos desaguan solos ó reunidos co~, otros en el R10 
Brt1o vo, que desagua en el golfo de Mexi~o . ) . _ 

,, Los que. estát~ al Sur: El de )lonterey, conocido anti• 
guamel!te pqr el oa,udalooo de las palmas; l~ fu~ hasta. 
e,L ~ño de 60 q~1e de'resultas de una estraordrnana ave
nida. cw-re ~l>t~rrárwo un cuart,o de legua antes de lle• 
gar á esta ci~da,d, ti~oe _muchas sa~as de a~ua, CQn qu~ 
se rieg~ varia~ ha.Q1endas y, otrofj lfthorío:i, y á dos l~ 
g~~. 'V\'\~lv~ á saJit: nace ~n el Potrero de Sllnt~. Cat~•~
n11¡, ~ la. Si~na maf!(e, se Junta ron el_ de :U.amois en!S.:
~!IJP~ a\ws1 ri~g~n n~s agUt:\S CO!µQ tteint~ l~gUM Y J~Q~ 
tqs, qmya~~ll eij e\ d~ SBn .J ~Jl.p.: el qe\ Rllon Mf,e -~ l, 
&!W-@ifil:WT~.~g ~ ~~~ ~ Jll+1$11lQ :Q1>I.Ubre~ y se ~ne a! ~ 
San Juan en la Ermita; el de San JuaQ..Sfl forma d~ l~ 
~ 8.§m }?ir-0vh!íiar, CQIJlQ Vit, 0$p_TQS~AO« Y> ya á...~41uar 
eI)' l~iPita!~ d~ l;{Jl~:VO S~t,\n<l~t;'" (aqJ.lj, h~1;.otfa¡ ~ 
%<ltlJ!i~ ~~.qQ~ <M~ 'Dt@M1Jlll◊4~~effk~~1~ el, 
~ Jlrffi ~lt J~ -vjll~l q_e ~argq, q~ eij(\ 111t"Mloi • 
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la conflnencin de aqnei con este río") "el de Lináres ~e 
forma en Pablil lo, .i nri~diccion de esta Provinqia e.11 lá 
Sie·r~a ma~rn_- En la 1~isrYJa nace el de Cnmacho y f'I 
,le 8an Cristo hu l, y ~e J lmht11 al de Lináres frente de In 
,.,¡udad: el de Poto~í nace en la misma. Sierra, y :se jurita 
en el parage que llaman las Adjuntas, y se va11 A rcu-

. nir todos al parage que llaman el Rincon de la Pita don ... 
Ue se incorporan todos al de San Fernando que de~aO'nn, 
P.11 el mismo mar.., ' º 
. "Nota.-Ningnn río de ·estos es navegable, pero s~fi

rientes parn reg,tr con canales y presas mucho terreno i-i 
nece la poblacion é industria: abundan en mucha.~ es 
pectPs de pescado y c~1stor~s en los del Norte, que nquf 
~e cot1oce11 co11 el nombre de nutrias y nadie las pesca." 

"Minas-De hierro: ~e dice que en toda la Sierra 
rn·,dre hay mucha Yt>l1á pe1'0 nadie la ha beneficiado.
lJf' piotno. IIay muchas en la Provin,iia con ley de plata, 
pero consta que no sufre los oostos.-De cobre. Sucede 
lo rni:smo.-De plata: el año de li5i :se de3ci.lbri6 el cé
lebre mineral de la Iguana, bien conocido en la. Minera.. 
logfit ,prodt1jo muchos millones en pocos dias por sus 
crecidas leyes: aquellos mineros dicen que fué un lagar
to de plata que fl poco se acabó: la mayor considernciop 
de la plata que salió de alli1 se encontró en piedras suel
tas en una baira.nea con direccioh á la. mina que produ
jo este lagarto. El que suscribe tuvo una con peso de una 
arroba que beneficiada solo mermó un marco: su benefi
cio con fuego fué mny dócil por ser piorno: en el dia so
lo hay algunos buscones que descubren algunas Vtltillas 
qne aunque de mucha ley no costean por Jo duro de su 
r?ca, en que gastan mucho acero y pólvora: los faculta
tivos que han reconocido este mineral dicen es de consi
iferacion si se trabajara con teso!l y crecido caudal á. eu
contrar la veta madre." 

"Las de Cerralvo produjeron tarnbien muchos metales: 
en el tiempo de la conquista hubo cajas realel!: en el dia. 
esfá.n abandonadas." 

"En el Vallecillo se descubrió el año de 66 una veta 
r'?hsiderable muy plomosa; y con solo Ja ley de cuatro 
o~z~s, pero su mucha ~aca y dócil beneficio les ptotnetia 
ut1hdad, y se abrieron sobre el la catorce bocas y cinco 

• 
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tiros pnrn desagüe,· pero tuvieron qne aba<lonarlns por 
los vapores dP-1 g:u. ácido rarbónico que mataba la gen~ 
tP: en el año de 1799 dPtrnnció una compañía la~ cator
ce minas, posesionándose de mil quinientas varas R.l hilo 
ele veta, y ninguna pasa sn profondidad <le cientr> vein
te varns que indican su mérito: desaguadas las minas 
por esta compaiihL, las encontraron derrocadas, porq t1e 

los autiguos las derrocaron antes de desampararlas. Se 
vieron precisados á dar nuevo tiro y boca en tierra vír
gen: lograron descubrir la veta á lé1s setenta y dos varns 
en tres cuartas de metal <le catorce. onzas, tan abu111lan
te que cRyó piedra de Yeiute arrobas; pero luego se sol
tó ei va.por y no pudo cq,1tinnarse sn faborío ha~ta cor
tar dirha veta y rompe1· los frontones: se püsieron va
rios hornos y máquinns, y no surtieron el efecto desM1.do, 
por lo que están paradas solicitando su dueño conseguir
lo por medio de 11:1.s bombas de fuego: estos metales son 
muy dóciles; por el método del ÍUP-g-o que en este puis 
le llaman galemes. Cuentan los dueüos con seis pesos 

· librt's en carga conforme sale de lu. mimi, y como la es
tracciou es abundante, se considera de considerncion sn 
laborio.-En el real de Bocl'\ de Leones tambien se des
cubrió un manto de mucha ley de plata en una Sierrn: 
Je Jieron tantas bocas, que se ha hundido, pero los que se 
determinan á entrar trabajándolas pobremente sacan·mu
chas tierras y arenas de crecida ley que están manteniendo 
aquel real.-En la Sierra madre se encnentra mucha 
a,labastro, que se ha conducido en estos dias hasta Méxi• 
CI). En la misma hay yeso de s_uperior calidad. El que 
suscribe cree que tambien se encuentra carbon de pie
dra por haber mucha pizarra, como ha reconocido por si 
mismo, pero en la Provincia no hay quien lo conozca." 

''Segunda divúion.-De lo político.-Los caminos de 
esta Provincia se han abierto con la continuar.ion y tra
q neo de los ca~ninantes: todos lo años los hace desmon
tar el Gobernadoi::, abriéndolos con amplitud.por no tener 
otros arbitrios, y al siguiente ya están en los mismos tér
minos por la mucha feracidad del país, pero se consigue 
transiten carnrnge.s por toda la Provincia, á escepcion de 
los pueblos ,1ue están dentro ele la Sierra que se reducen 
11 dos." 

• 

-1-rn
. t,~,~ c~~t ~·im1!ld _hay dos puentes construiclos poi· fo. 

<l1_recc~on e 111dustrrn, de>I Gobe>rnador propietario, con
tnbuc1ones &t.1yas y dri vecendnrio. Estos han facilita

,do _e~ tr~nsito para todn. ht tierrn, adentro que no ~e conse
guma smo á un largo rodeo; sin·en regularmente de pre
sas para regar como cuatro leguas de tierras pnes es
fan sobre los célebres ojos de agua qne forman un rio 
dentro de la misma ciudad: ha atraido tambien la cria 
de mtrnhos rohalos, trnchas, langostinos y otros peces que 
abnstaeen este público: ·obra secruramente que ha traido 

1 
• b 

mue 1as YenfaJa8 á la pobln.cion á clC'm l:- del famoso 
pa.seo y al~mecla que hay á Rn alderredor ;y ht de un 
nurvo hnrno qne se ha formado de huertas y demas 
(•n la parte del Norte; cosechándose con el riego de estns 
prcsil~ rcgul,Hlo por un quinquenio doce mil y tantas fa-
11egas de maiz, sin contar con In. caña y otras semillas 
como ~e <lirá er1 ~n::; re.,pecti vos I ugareR. Cuando se em~ 
prendieron cstfü, ohrns, á que se debieron seguir ofras 
en beneficio púhlieo, el veein<l.ario con la mefor volun
t~d se, prestó á clla_s;. pero como el que manda, siempre 
tiene emulos y env1<l10sos comenzaron por carnm de é:,;! as 
ú. resfriarse los ánimos; nm.s el Gobernador empeñado ya 
en Jlevar ad'3lante un proyecto que conocía cuan útil 
era al público que le está encargado, sostuvo su empre- • 
sa y consignió concluirla con ga:-;to <le una crecidn. suma. 
de su bolsillo/1 

"Hay en esta ciudad una posada regular y otra en los 
mismos términos en la, me<liacion del tránsito á Ja villa 
del Saltillo que sigue pa,m la tierrn fuera,.-La distancin 
que se reguli\ de esta Capititl á V eracrui es de kescien
tas treinta leguas." 

"Tercera, division 7,erteneciente {J, lo militar.-JIRy 
en esta Provincia mm compañia volante veterana con 
ci~n plaznf, inclusos los ofü•iales. Hay t11mbien diez y 
seis de dragones pro,,inciales; su fuerza i-egun el nume
ro ,le vecindario de cada. partido; pues por constitucion 
de la Provincia deben serlo todos los aptos para tomar 
las. armas. E11 el dia toda su fuerza, inclusos lo., oficia
les se compone de ochocientas treinta y dos phiza,.-No 
4'1.y 1:1as qne un cuartel en la punta de Lampaz is, per
teneciente ít la Compañía veterana relacionada¡ ~e r~ .. 
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clnta~ un ailo ron otro de :,eis (t :'-iete ~olda<los pnrn. <licha 
compllilla segun l-311S bajas.:·. ( l) . _ 

"Sc~ta dit:i~ion. De Agrn·ultul::t.-~egt~la~1on ;! ~~~ 
por nn quinquenio . ..-Maiz produce Ja E rovmc1a l. .. , ,_o,;) 
fanga~ á veite ren.le~. . 'l'rigo 4,fo~ fanegas 1 Ye111!e 
reales.-Algodon. Empieza á hora a f-:emhm:se por i?
mento del Gobernador, y :::~n't en el p1escnte JH0 la. pri
mem'co~echa.-Piloncillo; produce al aüo 31,i.)38,630 ya
nes. su precio: (L ti·rinta y dos pane~ por un pcso.-Fr1J?I. 
:\,:301 fanega::: {L cn.üro pe~os cuatro n!alc:,.-Lnnn, p10-
duce 16.638 arrobac::. a dor,e renles.-Prodnce otras "ª· 
rias menudencia . .:: l'Omo chile y <leurn.s, q 11e ponerlas por 
menor harian 1111 ecs~:-ivo volúmen. Resulta ~u YalQr 
al n.fio-41-:-11'.1 ' pc~o~ -Grana, h:1y muc·ha silve:,.,t~e ?e 
bacnn. cu,lidad, que es In. que :,1e con:rnme <'n la Prov1_nciu. 
l:::tle hay mncha lechugnilln: pero solo te benrficm_ el 
preciso para el ccn:-nrno del i111livi1luo que lo nec~s1ta. 
Aüil, e~tán los campo~ lleno~, per~_!'.lolo !<l' beneficia el 
que )n. muger nrcesita para H11s te.11dos.-Macler8s, hay 
mm. colorada muy buena. t·onocida con ol nombre ?e 
bra.~il, ébano; har;1>tn: p1.lo amarillo, mezqt~ite mu~ dis
tinto del de tierra füern; puc8 P,arece el Sanguahca, Y 

• otras muchas sin nümhre ¡:on¡uc hc1sta ~hora no r_e 
ha hecho uso ele ella~, ql~e yn. ~e empieza {L ven• 
fiMr." 

« Sétima dirision. Pastare.~. Ganado vacuno: se ~on
Ai<leran existentes ;"il.G32 cabezas y :'le regulan 6. cmco 
pesos.-Ganado de peio y lana: se crmsidera existente de 
nno y otro 1,llG,360 cnhezas, que se regula. el par de lana. 
á do~ posos, y de pelo (L once reales.-Ganado de cerda: 
P'lÜstentes 3,285 cabezas á doce reales.-Idem caballar 
(>XÍ➔tente: 54.720 cabeza.s: la cabeza caballar á tros pesos 
<·uatro rea.le::: y el mulará cliezy seis pesoi:.-Ganado asnal, . ' , . " existentes se consideran 3,080 cahcza.s a seis p~sos. 

': Octava division--Para la industria.--Curtidurías: Hay 
~n esta ciudad una formal en que se curten al_ año cuatro
cientas zuelas, igual nú1rn•ro ele cordobane~ y cmcuenta. b.7-
quetas descarnadas; su disposicion y fá.bnca son sucepti-

( l) T11l Vf'Z por una f';rat!l del l'scribient~, _pasa de la ters~ra 
divi.i-ion á la sesta. Así sP 1'11ruentra Pn el original que al pie de 
la letra hemos copiado. 

·-1tn-..: 
bles a. mud10 1Myor número, con especialidad de corcto• 
banes si hnbicrn mab,nzas de e:st:i especie en la Pro,·in
cia. Hay otras dos curtiduría¡; q uc empiezan ahom 
á fomentarse en los rancho:- y pueblos pequeños: tam-
1,ien tienen algunas de cortu consideracion que no es f¡ .. 
cil calcular sus productos ~in un exámen de muchos me-
ses: el regular valor de la::: zuelas es el de cuatro pesos, 
el de los cordobanes dece reales, y el de las descarnu.
das cinc<;> pesos.-Las rnugeres trabajan el algodqn y 
hacen muy finos rebozo~, coto11ífls y cua11to se Je..;; pide, 
lo que no es fácil <'alcular por no haber una, fábrica for, 
mal, y salen muy euros á ccH1~a de que no hay telares: 
hijce dos años que se vnn introduciendo -De la lana ha
oen jorongos que es una especie de mangas muy usadas · 
en el pais, y muy apreciables por la particularidad de 
sus tejidos y matices.-Las fábricas de aguardiente de 
caña comiezan á fomentar::;e y se han hecbo en el allo 
pasado 4e veinte y cinco á treinta barriles¡ el valor re. 
guiar de cada uno es el de treinta pesos.-8e hallan en 
eA esta. Provincia mueh0s ::;alitres, pero como nadie J~ 
beneficia nada producen.'' 

"Novena division. Idea general <le ocupar.iones.~Se 
oeupan en 11;1, minería mil hombres, respecto á su deca
~111cia.-En arrierta quinientos veinte.--..Eu carretería 
d01Cientos.-En agricultura y pastores tres mil ochentu. 
y, cuatro.- En industria general doscientos diez." 

"Qbservaciones generales.--..Segun la.-:; que yo ha he
~ dffide el tieinpo que estoy en ella, he conocidó ser 
sQaceptible de muchisimos rnmos de indu:stria, qQ.e se po
d«ian establecer, pero como la. fiUta de numerario, por los 
wc,os sugetos pudientes que hay, todo lo imposiblita, se 
q11ftdan sin efecto los mas bien calculados proyact.osrq& 
que Jix}rfa. hacer ácY.. un largo y 'prolijo detal si.las oou. 
PJeiones con que,me hallo en el día no me le emba.ra. 
lttan; con lo que me pareoe haber dado.1 cumplimiento 
~~ noticias que se piden por ei Raál.Oansulado de Ve+.. 
racruz por conducto de V.-Montcrey, 13 de OotuJ:iie de 
~.'"""!"Simon de Herrera.-Una rúbrica.-&. ln~
~1 de 1-a. 'Provi~ciade s~n Luis-llotcw." 
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